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PRCIYECTO DE PREST'PUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1982-1983

INFORME DEL CONSEJO E@NOMICO Y SOCIAI,

Estrategia Ínternacional para la fiscalizaciór¡ del uso
indebido de drogas

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución contenido
en eI documento A 3 "6 .77, en su forma verbalmente enmendada

Expc¡sición presentada por el Secretario General de conformidad co¡ eI
artículo 153 del reqla¡nento de Ia Asamblea General

1. En su 66a. sesÍón, celebrada eI 30 de noviembre de 1981' la Tercera Comisión
aprobó eI proyecto de resolución contenido en el documento A,/C.3/36/L.77 en su
forma verbalmente enmendada. La Comisión tuvo a Ia vista una exposición de las
consecuencias administrativas y financieras¡ gue figuraba en eI documento
A/C.3/36/L.88.

2. En virtud del párrafo L de la parte dispositiva del proyecto de resolución
contenido en el documento A/C.3/36/L.77 | en su forma verbalmente enmendadar Ia
Asamblea General adoptaría Ia estrategia internacional para la fiscalización de
drogas y el programa básieo de acción guirguenal gue figuran en Ia resolución I
(XXIX) de la Comisión de Estupefacientesr transmitida a Ia Asamblea General por eI
Consejo Económico y Social en su decisión 1981^13.

3. La estrategia internacional para La fiscalización de drogas y eI programa
básico de acción guirguenal comenzarían en 1982 con Ia ejecución de 22 proyectos,
11 de los cuales se financiarían con cargo aI presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas. Esos 1I proyectos son los siguientesr
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a) Eficacia de la Convención y eI Convenio sobre fiscalización de drogas

Estudios técnicos acerca del funcionamiento, Ia idoneidad y eI mejoramiento de
Ia Convención Unica de 1961r a fin de determinar medios de aumentar su eficacia.

b) Reducción del uso indebido de drogas

Determinación de los métodos para reducir eI uso indebido de drogas gue hayan
resultado ¡n¡ís ef icaces y difusión de información sobre esos métodos.

c) Fiscalización de sustancias sicotrópicas

Fortalecimiento de las actividades de vigilancia y fiscalización de la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes en relación con la inclusión o
exclusión de sustancias en virtud del Convenio de 197I sobre Sustancias
Sicotróplcas.

d) Estudio de viabilidad de una reserva de estabilización internacional

Estudios de la viabilidad de crear una reserva de estabilización internacional
de materias primas de opiáceos, como se sugirió en eI informe de Ia Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 1980r a fin de
mejorar Ia gestión de las existencias acumuladasr cr€ddas a gran costo en los
países proveedores tradicionales.

e) Preparación de materiales impresos y audiovisuales

preparación de material-es impresos y audiovisuales sobre los problemas del uso
indebido de drogas y otros problemas conexos, dirigidos a determinados gruPosr Para
su uso a nivel internacional teniendo especialmente en cuenta los aspectos
soc iocul turale s .

f ) Estudio de v¡abl-Med-sobre una base cffiputadoriza

Estudio de viabilidad sobre la posibilidad de establecer en Ia División de
Estupefacientes un sistema computadorizado para eI almacenamÍento, Ia recuperación
y Ia difusión de información científica, técnica, jurídica y general existente
sobre estupefacientes y sustancias sicotrópicas.

g) Introducción de g¡¡-s:lgtema de estimaci
s icotróp icas

Establecimiento de un sistema de presentación voluntaria de informes por los
Gobiernos a Ia Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes acerca de
sus necesidades estimadas de sustancias sicotrópicas de la lista II, en preparación
de Ia posible introducción de un sistema de estimaciones basado en tratados.
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h) Estudio de las características de la heroína deco¡nisada a fin de
determinar su origen

Coordinación por eI Iaboratorio de Estupefacientes de Ia División de
Estupecientes de las investigaciones sobre las características físicas y guímicas
de Ia heroína decomisada a fin de determinar su origen y sus movimientos en los
cauces de tráf,ico ilícito.

rnvestigación cooperativa sobre Ia cqr¡posición química de las droqas
objeto de uso indebido

Identificación y análisis de sustancias sicotrópicas

Estudio de viabil idad de constituir una red

analÍt icas iada tadas Ios oblemas
del uso indebido de drogas

4. En el curso del programa de acción guirquenal, Ias actividades de carácter
pemanente seguirán estando a cargo de la División de Estupefacientes, tal cono se
prevé en los acuerdos lnternacionales sobre fiscalización de estupefacientes y en
las resoluciones pertinentes de los órganos interguberna¡¡entales, utilizando los
recursos ya previstos en eI presupuesto prdinario para el bienio 1982-1983. El
costo total de los proyectos adicionales antes mencionados' cuya ejecución en 1982
con cargo al presupuesto ordinarlo ya aprobó Ia Cornisión' se calcula en 466.400
dóIares. Habida cuenta de gue eI Secretario General considera guer de ese montor
157.100 dólares podrían absorberse mediante recursos existentes, sóIo solicita gue
se consigne r¡n créaito por el monto restante, 309.300 dóIaresr gue se desglosan en
Ia forma siguienter

i)

i)
k)
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a)

Gastos
estimados

23 5oo g/

7 9oO g//

40 000

50 000

r21 400

5 900 g/

rs 000

25 000

4s 900

(Dólares EE.t]U)

t{ecesidades
adicionales

40 000

50 000

90 000

Is 000

25 000

40 000

b)

Sueldos y gastos cmunes de pereonalr

P-4, 4 neses de trabajo

Personal de servicios generalesr
4 meses de trabaJo

@nsultores, 8 meses de trabajo,
ir¡cluidos los viajes

Ibs reuniones de un gruPo de expertos
de una senana de duraclón cada unar

Viajes y dietas de 10 particl¡nntea

Total parcial a)

neducción del uso indebido de drogas

Sueldos y gastos comunes de personalr

P-4, I mes de trabajo

Consultoresr 3 meses de trabajo
incluidos los viajes

LIna reunión de un gruPo de expertos
de una semana de duraciónr

Viajes y dietas de I0 partfclpantes

Sotal parcial b)

Eficacia de Ia @n eI Convenlo

e/ Estos gaatos se suf,ragarán con los recursos existentes.
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t{ecesidades
adictonal.es

c) Fiscalización de sustanci.as sicotr4¡lcas

Sueldos y gastos comunes de personalr

P-4, 2 meses de trabajo

P-2, 3 meses de trabajo

Personal de servicios generales,
8 meses de trabajo

ltota1 parcial c)

Estudio de viabilidad sobre una reserva de
establl ización i nternaclonal

Personal aupernumerarlor

P4, 4 meses de trabaJo

Personal de servicioe generalegr
4 meses de trabaJo

tÍra reunlón de un grupo de erpertoe de una
semana de duraclónr

Viajes y dietas de 10 particlpantes

ll¡taI parcial d)

Preparaclón de naterlales lmreeoa
y audlovlsuales

Sueldos y gastos cqnuneE de personak

P-4, 3 meseE de trabajo

Trabajos de inrprenta y producclón de
nateriales audiovlEuales

Total parcial e)

(oólares gg.uu)

rl 800 E/

11 100 g/

15 800 E/ :
38 700 :

d)

e)

23 500

7 900

25 000

56 400

L? 600 g/

{0 000

57 600

23 500

7 900

25 000

56 ¿00

40 000

40 000

/.. .
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Gastos trlecesidades
estimados adlcionales

¡oólares EE.tru)

f) Estudio de viabilidad sobre una base
cor¡putadorizada de datos

(lüo tiene consecuencias flnancieras)

ql Introducción de un sistema de estimaciones
para las sustancias sicotrópicas

Sueldos y gastos conunes de pereonalr

P-4' 1 mes de trabajo 5 900 9/

P-2, 3 neses de trabajo It 100 9/

Personal de servicios generales,
I mes de trabajo 2 O0O 9/ :

lbtaL Parcial g) 19 000 :

h) Estudio de las características de Ia heroína
decomisada a fin de deterninar su origen

Sueldos y gastos comunes de personalr

P-4, 1 mes de trabajo 5 9OO 9/

Personal de servicios generalesr
I mes de trabajo 2 0OO 9/

Personal suPernumerario¡

P-3, 12 meses de trabajo 57 900 57 900

ttrra reunión de un gruPo de expertos de
una semana de duracións

Viajes y dietas de 10 participantes 25 000 25 000

Total Parcial h) 90 800 82 900
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tibcesldades
adfcionales

(oólares gg.w)

i)

i)

Sueldoe y gastos cmunes de personalr

P-4, dos meses de trabaJo

Personal de serviclos generalesr
2 meses de trabajo

lbtaL parcial i)

Sueldos y gastos comunes de personak

P-4, 2 meses de trabajo

Personal de Eervlclos generalesr

2 neees de trabaJo

lbtal parcial j)

Viajes de funcionarios

Sota1 general

1I 800 E/

4 OOO a/

15 800

11 800 g/

4 OO0 a/

15 800

5 000 a/

{66 {00 309 300

k)

obJeto de uso indebldo

Estudlo 4e vlabilidad sobre Ia poslbllidad
de constltuir unq red de laboratorios que
c

/...
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Resumen de las necesidades adicionales
por objeto de los gastos

Personal supernumerario

Consultores

DóIares EE.UU.

89 300

ss 000

12s 000

40 000

Grupos especiales de expertos

Trabajos de imprenta y r¡aterial-es audiovisuales

Total

5. Se calcula gue otros IJ. proyectos aprobados por Ia Comisión para ser ejecutados
en 1982 costarán 8.121.I00 dólares y se financiarán con recursoa extrapresupues-
tarios. AI terminar eI primer año del programa guinguenalr la Comisión pasarfa
revista a esos proyectos y volvería a establecer prioridades en sus futuros períodos
de sesiones teniendo en cuenta Ia evoLución de las circunstancias.

6. Cabe observar gue Ia Comisión de Estupefacientes, aI aprobar eI prograna de
acción guirguenal, IIegó a un acuerdo únicamente sobre los proyectos gue se ejecu-
tarían durante el prlner año, es decir en 1982r dado gue de esa for¡na se podría
actuar con más flexibilidad !,/. Por 10 tanto, Ios proyectos enumerados en el
párrafo 4 -9gg., para los gue se solicitan créditos adicionales, se ejecutarán
en 1982 únicanrente. EI Secretario General se propone presentar a Ia Asamblea
General en su trigésimo séptimo período de seslones, Las necesidades adicionales
gue puedan surgir de las decisiones y recomendaciones gue Ia Conisión apruebe en su
sfutimo período extraordinario de sesiones sobre las actividades gue habría gue
llevar a cabo para proseguir Ia ejecución del programa de acción guirguenal en 1983
y años posteriores.

7. En virtud del párrafo dispositivo 3 de1 proyecto de resolución, se pedirla a
la comisión gue,

"dentro de 1o ¡nedios disponibles y en consulta con los dtrectores generales de
los organismos especializados pertinentes y otros órganos de Lae Naciones
Unidas interesados en las drogasr establezca un grupo de tareas cmpuesto de
representantes de dichos organisrnos y órganos y de representantes de los
Estados Miembros más interesados en Ia producción, el tráfico, eI consumo y Ia
de¡nanda de drogas il-ega1es, y afectados por ellos, así cmo por todos los
interesados en el uso indebido de drogas producidas legalnente y afectados por

D/ Informe de Ia Co¡nisión de Estupefacientes sobre su 29' período de

99.9_99.9.

sesiones, oficiales del
b. 4 (E/L98t/241 , rs. 7L y 72.
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éI a tin de gue revise, controle y coordine Ia aplicación de Ia estrategiainternacional de fiscalización y er programa de ácción, presente un informe acada período de sesiones ordinario o-exiraordinario ae lá comisión soure-eiprogreso realizado en Ia aplicación de la estrategia y del programa sobre lasdrogas y Presente todas las reco¡nendaciones gue considere necesarias sobre Iafutura revisión de la estrategia .y er programa de acción. n

El secretario General realizará todos los esfuerzos posibles por prestar, dentro delos recursos disponibl-es, el apoyo necesario aI grupo de tareas propuesto acondición de gue:

a) El Grupo de tareas se reúna durante períodos de sesiones ordinari.os oextraordinarios de la Comisión, a tin de gue no se planteen gastos de viajeadicionales para los miembros del grupo de tareas gue son ta¡nuién miembros de ra
Comis iónr

b) ros gastos de viaje de los miembros deL grupo de tareas gue representen alos organismos especializados pertinentes y a otros óiganos de las Naciones unidas
interesados en las drogasr o a 1os Estados Miembros que se indican en eI párrafo 3del proyecto de resolución, sean sufragados por los organisnps y gobiernoi
interesados,

c) Las necesiades del grupo de tareas en 1o gue se refiere a ras reuniones
se ajusten a los servicios generales de reuniones ya asignados para los períodos de
sesiones ordinarios y extraordinarios de Ia Comisiónr

En caso de gue no se cumplieran esas condici.ones, el Secretario General tendría gue
buscar recursos adicionales en L982 a fin de prestar eI apoyo necesario aI grupo deeareas.

8. Por 1o tanto, si Ia Asamblea General aprueba er proyecto de resolución conte-nido en el documento VC.3/36/L.?7, tal cqr¡o ha sido enmendado oralmente, se necesi-taría un crédito adicionar de 309.300 dórares en la sección 20, Fiscarización inter-naeional de drogasr Para el' primer año del bienio 1982-I9g3. rambién se necesiiaríaun crédito adicional de 16.300 dólares en Ia sección 3I, contribuciones oelpersonal, gue guedaría conpensado por una suma igua} en la sección d;-id;"os 1.


